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L oi Señoros Capitulares d. Carlos CainUsso, d. José María Roo, d. Gabriel Pe re ira, d. Fran- 
«iseo Parias d. Bernardo Susviela, d, Cristóbal Ecbeverciarza, d. A gustín  Aldecoa, d. Esta» 
nislao García de Zúñiga, firmaron la célebre é immortal A cta  de 16 de diciembre de 182a.

EJERCITO IM PER IAL.

El cuartel general está en la chácara de 
Pereirn.—^Los -eq di pajes del estado mayor fian 
marchado para Canelones.— Desde el 17 del 
corriente en que fué batida la división del 
coronel Jardin, no ha habido en la lineado 
Jfis afianzadas enemigas movimiento alguno 
basta el. so.- El silbncio del terror, y la in
quietud de la desconfianza es Jo que se ha 
observado únicamente en los • tres dias siguien
tes de aquel Suceso. El 20 á las ix  de la 
’mañana un cuerpo de 800 hombres con tres 
piezas de artillería se 1 presentó al frente de 
Casftvalle en actitud de maniobrar contra el. 
campo de Voluntarios Reales. Hizo alto fuera 
de tiro sin echar a vanguardia partidas de 
guerrilla como acostumbra: y al mismo tiem
po, un cuerpo como de 000 hombres se di
r ig ió  sobre el’ flanco derecho por el camino de 
las tres cruces Con intención sin duda de 
penetrar á retaguardia de nuestra posición, 
según ló verificaron el 27 dét pasado; peró 
aqnel puntó, como todos los de’ la línea,- 
está gunfrieoido por piquetes do infantería bas
tante fuertes pitra resistir él paso al enemi
go el tiempo suficiente para ser reforzados 
por una reserva de 1000 hombres que están en 
los'cuarteles de la plaza, prontos siempre á acu
d ir  al punto que necesite de su a u x ilio .*— 
El 'cuerpo de los 3bo imperiales se detubo á 
la  vista de los puestos de infanteria y se re
plegó inmediatamente á la columna que ama
gaba al campo de Casaballe, la cual se re
tí ró á las 2 de la tarde sin disparar un tiro 
y no ha vuelto á presentarse hasta hoi 25.

Por las noticias que recivitnoá de nuestros 
Corresponsales cerca del ejército iíripéíial, sa
bemos que el general Lecor no quiere caer 
en la  tentación de atacar el campamento de 
GásávalIes, y qué todo su plan está reduci
do á la vana esperanza deque la caballería 
de les Voluntarios Realas so lepa» de la ia-

fanteria por cualquiera motivo para cargar-*" 
la repentinamente con todas las fuerzas im
periales, y conseguir un triunfo que en un 
caso semejante le proporcionaría acaso la su
perioridad de tres oonbatientes contra uno.

Con este fin es que aquel desesperado ge
neral fatiga  inútilmente su tropa en conti
nuos movimientos disponiéndola diariamente 
para una estratagema dé las mas ridieolas 
y olvidadas eti la guerra. Tal es la de en
viar 3oo hombres continuamente al frente de 
Casavalle á provocar la caballería de Volun
tarios Reales, con movimientos que descubren 
¿u verdadero objeto bajo la apariencia de un 
fingido récelo de ser cortados, mientras el ge
neral Lecor con el resto de toda su fuer
za se queda oculto en la cañáda inmediata 
atisbando el momento o ó 4 horas el rayo del 
sol con tanto disimulo que nadie lo suba 
sino él y los Voluntarios Reales. (1)

Todos estos dias han énlradó á la plaza 
vecinos de los que componían las m ilicias 
de la campaña alistadas al servicio del im 
perio que se han dispersado después de la 
acción del 17. A yer tardé entraron un ofi
cia l y i5  soldados de las del departamen
to de Mal donado’; hoi lo verificó el teniente 
V id al y 5 Soldados de la de Canelones. E l 
general Lecor había dado orden para que se 
desarmasen los testos de las- m ilicias que aun se 
conservaban en las inmediaciones deí ejér
cito imperial, pero aquellas lo adbirtieron 
eu tiempo y desaparecieron con las armas 
antes que se las quitasen.

El patriota d. Manuel Duran comandante 
de las m ilicias de S. José ha desertado la  
causa del imperio, á que jamas perteneció 
como Se lo habian hecho oreer los paricidas 
al general Lecor. El x5 pasó el R io  ne-

Hai quien asegure que el plan de este ataque 
lo ha concebido el general brigadier Tomas Gar
cía da Zuñiga; aurfque otros dicen ser del abo
gado Lucís Ubis.
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6* ,,  tji traidor Frutos Bifrera lia
^ | f e ó o  l S Z  .in W . T  p»*-

fal» £** ?
¡ f t í í ^ n o  la cousidera el Barón de 
confianza para aquella empresa. |

b r a s i l

{iel Janeyro hasta el 11 del t Tenemos noticias aeileñemos n0 es de poca considera-
■Cc- ™  de haber sido protestadas das Letras 
r  el genera! Lecor habla girado sobre el 
Banco del Brasil por gran cantidad de di
nero que sus agentes recavaran en esta Ca- 
Íita l4  la de Buenos Ay res de algunos ne- 
L iantes Ingleses bien conocidos, per sn d<*i- 
Scu contra la felicidad e independencia de 
este País á que deben su fortuna-y .una con-

■ i - „ tm- .rlilpcta El valor de las letras sideración p n aiiecia . , .
protestadas asciende a’ medio:billón de:pesos, 
incluyéndose en esta snraa algunos otros cré
ditos que concurrieron contra ébBornco al mis
mo tiempo que ti de los Ingleses prestamis
tas del Rio de la Plata. • * •

G a c e t a  d e l  M o  6 d e  M a r z o .

Baron de la Leguna, Sindico general del Esta- 
lo Cisplatiuo y brigadier Manuel Marquez, de Sou

za.
fenso

de-
io
n

lo Cisplatiuo y brigadier >iauuci jaique*, 
za, amigos; Yo ti emperador■ ccnrtitucioaal |  d< 
fensor perpetuo del imperto del Brasil). os envi 
muchas saudades. Siendo mui iiícésáno al ble
del Estado Cisplatino y del Brasil en general, que 
la división portuguesa denominada de volunUrios 
del Rey, obcdcc.itñdo puútuelmente á lo que yo 
había ordenado por mi carta regia y decreto del 
U ele agosto, fuese removida cuanto antes de la 
plaza de Montevideo adonde aun séhallabi csta- 
ribn.,da; cuya demora solo puedo atribuir ó. lá 
apatía é irresolución con que se’ ha, tratado este 
negocio, dejándose de cumplir mis1 úrdenos, con 
la debida prontitud y energía que requería- el bien 
público. Tengo por bien determinar mui positi
va y terminantemente que sin pérchela de tiempo 
hagáis intimar categóricamente, al brigadier d. Al
varo que se levantó con la mencionada división 
el pronto embarque de h-.'v tropas en los‘transpor
tes eue para dicho fin le fueron' destinados, en 
un plazo fijo e infalible., y cuando en aquel 
plazo no verificare su embarque deberéis hacer 
salir los dichos transportes para esta Corte sin 
la menór demora, pues que sobre esto no recibiréis 
ninguna esefraa; quodímcio también concluido dicho 
plazo, suspensos todos los pagos y cualquier otro 
g sto que hubiese sido asignado pava la subsis
tencia de, la sobredicha división, ya fuese de las 
rentas dej' Estado Cisplatino, ó del banco del Bra
sil x • Otio si tengo k bien que hagais luego, eje
cutar, todas las órdenes y providencias que os he 
determinado á beneficio de ése Estado, pues que 
estoi cierto qué si ellas hubiesen sido ejecutadas. 
Do pudiera haber recelo alguno de la ópinion pu
blica , de los habitantes de la campaña, porque 
estarían intimamente convencidos del ínteres pa
terna! qoc he tomado í  su respecto, proveyendo 
á tiempo sobre su mejor suerte, y felicidad futu
ra. Y deseando á mas. .mantener con prontas y 
eficaces medidas la seguridad y. tranquilidad ptj-

blicn de este imperio i no solo animando y  pro
tegiendo á mis honrados y fieles vasallos on la 
lucha en que se hallan empeñados, sino frustando 
los planos y próyectos detestables de los anarquis
tas y demagogos ,. ordeno que vosotros con todas 
las tTémas autoridades asi civiles como militares , 
á quien competa este negocio que hagais salir sin 
pérdida de tiempo clel país ¿todos los individuos 
del. esta do Cispiatino que fueren conocidos como 

■ revoltosos, y une puedan iludir a los pueblos con 
el especioso pretesto cíe sh> quimérica independen
cia , y prohibáis igualmente la entrada y estable
cimiento en el país ¿ todos los anarquistas qué 
vinieren huyendo de Buenos-aires y otras previn- 
cias, y que se hayan mostrado enemigos declara
dos del buen órden y tranquilidad públifa. de -las 
mismas', quedando estos dos objetos bajo la vigi
lancia de una activísima policía, Y oí deno íj o.ti - 
menté que tbdos-los' empleados públicos , Ó 'cual
quiera .otras personas á quien se hoya conferido 
■ pensioues dignidades 6 consideraciones..publicas , 
aunqua sean eclesiásticas que se reconózca- haber 
tomado parte en los planos de los anarquistas y 

" "rebeldes dé Montevideo , - sean dimitidos de sus 
empleos, honras .y... .pensiones: que hayan obtenido 
de la nación 6 gobierno. Debiendo por el con- 

1 trario ser transmitidos á mi inmediato conocimien
to los nombres -tic todos aquellos que se hubie
sen distinguido en la gloriosa empresa en que se 
halla envuelto este grande imperio. Lo que me 

.pareció participaros para vuestra inteligencia y 
pronta ejecución, bajo la mas estricta responsa
bilidad. Palacio de Rio Janeiro ¿’ 28 de Ensilo 
de 1823 , 2. de la independencia'dél imperio.— 
Comparada.—J o » t B o w ja i i o  A ñ d Y a d e y  S i lv a .  \

Las siguientes noticias que transcribimos 
del Espejó clel Rio Janeiro destruyen coqi 
p,lelamente la especie que los enemigos bafi 
divulgado estos dias respecto á las operac io
nes de la guerra en la Babia, y  su lectura 
será suficiente para que el publico se conven
za de la falsedad de ella sin necesidad dé 
olías observaciones.

Extracto de una carta del general Laba- 
tut de 9 de febrero.

Recibí la carta de Y ,  S . traída por mi 
ayudante de órdenes M r. Parisi, la que me 
alegró sobre manera por saber de Y ;  S ,y  
tener noticias del procedimiento de estos 
oficiales que propugnaroapor mi reputación 
satirizada por filósofos de esquinas y  cafés. 
Grande ha sido amigo mió el traba jo qué be 
tenido en reconciliar voluntades enteramen
te destacadas del verdadero centro de gra
vedad acia donde todos debemos propender,, 
para ello be empleado medios blandos y  
vigorosos según he considerado necsario 
para atraber ánimos diferentes, imbuidos en 
máximas agen as de nuestra causa.— H oi 
procuro formar un concejo militar de los, 
gefes de brigada y  comandantes de cuer-, 
pos á fia de hacer un ataque sobre la ciu-



da.l apesar de no tener el bloqueo pues 
que considero el úuico medio de evitar la 
reunión do mas de 5000 hombres que vie 
nen de P o rtu g a l oou una regencia para la 
B a b ia .— L l  Dios protector do la justicia  
y  de los ejércitos segunde nuestros esfuer
zos, y  nos de la victoria------ Labatud Ge-
neral.

Sigue el Espejo en otro articulo.
Después de compuesto lo prooedeute lian 

Jlegadj» noticias mas modernas. Consta que 
el (lm| 15 hubo un ataque réñido á pecho 
descubierto con las tropas de Madeira qiie 
tubieron gran pérdida; entre ella 7  oficia
les muertos y  un prisionero que consiguió 
escapar por muerte del sargento que lo 
conducia. (1 ) .

MONTEVIDEO.
v Los artesanos de esta capital por virtud de 
la  competente ¡representación ocurrieron' a' las 
aalorklades ;de ella, manifestando los perjuicios, 
qae a ellos y al país se seguían de la inlro-1 
ducfc.oa de los. artefactos, ó muebles que con

d u c ía n  de;sus puertos Jos estrangeros, y.: crúe 
fuesen gravados con el aumento de derechos 
que estimase conveniente eu concurrencia de lo 
manufacturado en esta ciudad. A  consecuen- 
cía d é lo  que tomados los informes necasarios 
Ja superioridad de esta provincia en junta de 
hacienda tubo tí bien acordar y resolver Jos 
derechos que deben cobrarse pasado el térmi

n o  de cuatro meses que empezara' tí correr y 
contarse desde eJ dia doce del presente mes en
lo forma y modo que se dirá en los' artículos 
siguientes. _

i .  Que toda calidad de muebles estrago- 
.ros, fabricados envíos reinos ultramarinos in 
clusos los del Brasil, pagaran a su introdu- 
pion nn ochenta por ciento sobre el pflncj. 
pol de su aforo por reglamento; a ecepcion de 
Jns “ illas que por ahora pagaran el mismo 
derecho que.tienen.

.,  2‘ Ó.” e ; lOÍ*a °lase £le ropa hecha introdu
cida de poisei y dominios estrangeros,. jornal
mente que calzados de botas y zapatos paguen 
un bichenta por ciento sobre el principal de 
su aforo. • . .

3. Qne todo herrage ordinario, correspon
diente a  pnertas y ventanas, como' cerradu
ras, alcayatas, pasadores, aldabillas, balcones 
y rejas de fierro hechas y .fabricadas en países 
estfangeros, paguen un sesenta y cinco por 
ciento id.
- 4 - Que la ferretería y qninqnelleriq me

nuda de latón, ó fierro, limas de todas cla
ses inclusas toda especie de herramientas, íns- j 
trunientos maquinas y « files de labranza pa- j 
ra la  agricultura, queden en la misma con- I

, , ' 6$
forro itfn d d e derechos y  franquicia, qoe
frutan aotnalmeníe por el antiguo reglamento 
sin innovación alguna.

5. Qne toda obra hecha de carpintería or
dinaria, como puertas, de todas clases, bea
tonas, y marcos para ellas peguen setenta pe
sos de derechos por cada puerta, y cuarenta 
por cada bentana inclusos sus marcos.

6. Que los ponchos, fresadas, jergas pello, 
nos, y cinchas fabricados en países ultrama
rinos, imitando a los de este páis, y Provin
cias oci den tales de este rio, paguen un se
tenta y sinco por ciento, sobre su aforo.

7 ' ’Qoo toda obra de talabartería, como 
sillqs de montar, sus arreos, correage de co
ches, y  cabesadas paguen el mismo derecho 
qne en el dia .tienen sin hacerse innovación 
alguna.

8. Que toda obra hecha de calderería de 
cobre, y oja de lata, de países extranjeros 
ultramarinos paguen nn cincuenta por ciento 
sobré su aforo.

Cuya superior resolución se hace saber tí 
todos en general para su snisfaccion é in teli
gencia. Montevideo iS  de Marzo do r S n j.

José Alaria Roo.

'V A R IE D A D E S ,
Tenemos en nuestro poder originales va

rios documentos tomados entre la Correspon
dencia del, Coronel Jardin el i 7 del corri
ente. Uno de ellos es la sjgniente carta del Ge
neral Lecor que insertamos a la letra para qne 
el piíblico se imponga por el contenido de 
su posdata de la doblez del carácter da aquel 
Gcfe, y s i m  do govierno a los interesados 
que hayan obtenido permiso süyo para pasar 
efectos por la linca del Bloqueo.

lllm o. Jerónimo Gómez Jardin. ' 
Recebi a participaçào que V, S. me fez 

e qiieirá V . S. examinar se coin efeito a 
força (pie se diz ter diegadecà caza île An
tonio Verachega a 400 liotnens. De V . S .
camarada e amigo------ Rarño da Lugiiva.—
Campo das ?edras 16 de inaiço de 1853.

,8 . De V . 8 . ordetn nos postos que 
nao deixem sahir mais carctilhas coin efei- 
tos aínda que aprezentem lizença minba.

Esta carta se halla original en la oficina 
de esta Imprenta donde puede verla todo el 
que gaste satisfacerse.

; 1 'Seria bueno que el editor del Espejo'del 
aneiro nos diese . también noticia de, la pérdida 
el general Labatut que omite sin duda porque es 

de consideración. ,

El Argos de Buenos A ires  del i3  del 
corriente dice que la Aurora en sus dis
cursos sobre, la denegación de los auxilios 
pedidos tí aquel gobierno había oerado la pu
erta á toda otra opinión y qne sus refle
xiones salían destilando las mas crueles 
lujurias. Estas son-dos'equibocaciones del 
Argos, sobre las que nos limitamos a pedir

t l C S C t t  o a v w i a v v »  i» v »  « »  — — •- -
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íe  cine lea nueva monte aquellos dtsonrsos con

l f a .« n c ¡ .»  I  lo ® f  f e  W *D" °  !f ,C„T
antes de emitir el número »3„de su Penodic .

Jl EMITI DOS.
S E Ñ O R  E D IT O R .

M uy S ¿ .  mius: ' La adjunta comunica- 
siori q,,e á nombre de la .Junta, f  Lan- 
datl pasó su secretario, ajd. Casto,Domínguez 
v „ lo  be copiado fielmente del original, 
la creo digna de ocupar un lugar en su 
apreciable periódico, si vd. gustase dárselo 
lesera reconocido su afectísimo servidor 
O. tí. S. A l.p M | Acartonado.

A  la Junta de Caridad en sesión que 
ha celebrado hoi sé le hizo saber y  que
dó impuesta con bastante sentimiento de la 
enfermedad que tiene postrada a l)a. Ala
ria Inocencia Ríos viuda de nuestro bien 
hechor d. Pedro de Lema. El venir acom
pañada tal noticia con la de su estado 
de pobreza, y  mal servicio de sus criados, 

1 ■ -------  consiffuieu-»■ mirnló más tincstrtts penas
teniente, no puedo menos de poner en exer- 
ciclo su piadoso instituto de caridad, re
cordando al mismo tiempo los distingui
dos favores que su finado dispensó al hos
pital y Casa de expósitos: por tanto cri de
mostración de nuestra gratitud determinó 
que se le pasas» un peso diario asigna
do sobre la hacienda do nuestros pobres, 
cuyos recursos quisiéramos que fuesen mas 
grandes y  que no estuviesen tan agotados 
por las ocurrencias actuales para poder 

•subministraríe mayores sumas : a su vir
tud sabiéndose qué vd. es su al vocea tes
tamentario,' se acordó: que por su minis
terio se le hiciese csleinler, como lo cum
plo, que cada dia la socorra vd. con un 
peso, á contal* desde boy mismo, basta su 
fallecimiento 6 su sanidod. debiendo vd. 
en su caso girar la cuenta contra los fon
dos de nuestro hospital, é instruyéndola 
para que le sea de abono con la presen
te comunicación.

Asi mismo la junta encarga mbebo 
a vd. que el citado dinero se lo entregue 
demudo que no se lo dicipen sus domés
ticos de quienes no tenemos la mas sana 
recomendación, y cuyo manejo iludiría 
nuestro buen deseo acia aquella infeliz que 
nos liemos propuesto seriamente amparar.

Condolida la hermandad del estado de 
desgracia y  casi abandono en que la tie
nen sus citados familiares y deseando ade
lantar nuestra caridad hasta lo que esté 
en nuestros alcances, ha determinado que 
■ e le insinué el que esta santa casa, sus

emplcadcs, y siw hermanó* están todo» 
á su disposición, Eu ella se le dispon
drá un cuarto solo, aseado, y  decente; 
allí á una pequeña señal suya, .6 á un 
simple toque (le campanilla se le presen
tarán por un lado las empleadas blancas, 
y  por otro las esclavas de la casa, nuits- 
tras caras hermanas, do cuya bondad .te* 
nomos mucha experiencia, la recibirán con 
los brazos abiertos, la visitarán, y  la con
solarán; los médicos, las medecinas, los 
calilos, y en fin todo socorro asi corporal 
como espiritual lo encontrará á cada mi
nuto én aquel establecimiento de piedad 
y  de misericordia: vd. podra comunicarlo 
esta propuesta con la certeza de que se eje
cutará cuanto queda indicado; .peco dejo 
á su arbitrio el aceptarla o reusarla.
• Dios guarde á vd. Montevideo lebrero 
26 de 1823.— Manuel de Cantillo'* secré- 
tario.— Sr. d. Casto Dominguez»

SENHOR EDITOR.
. Em o número i 3 do seo periódico li huma 

cousa que nao sei oque he, ein que falla 
ein humo inulher, eut huma galinha na vé-, 
ziiihn, na g a tita , no penhal da arámbujá, 
aos Fruncezcs, nos Milicianos, nos Sivicos 
nc Cérrito, no arcenal, em salteadores, e.tn 
médicos, em molestias, e em laníos dézolinos, 
que pariríais deligencias que tenho feito náo 
he possivel entender b que quer oseo aucíor 
o Reverendo Fregador impertinente, équizera 
Senlior Editor; ja  qtte o Reverendo im perti
nente, com todas as su as impertineneias, nSo 
he capás de 'explicar o que elle jnlga enten
der, que visse se aigiun dos seús Colegas, que 
uñó seja táo confuso, o podía facer pois queiñ 
sabe se será materia interecante, e en como son 
táo curioso quiscra que vine, mnndásse in
sertar este bilbete no seo estimnvél perjodi- 
co, aver se podíamos conseguir :i expl icncáo 
do que dézeja o impertinentissiino Prigador. 
He pois Senlior Editor o que lie roga.

Hufo seo Venerador.
.A V I S O .

Los Señores Eeditores del Pattiperó y los 
de la Aurora hemos convenido en qiié el, 
primer Periódico se públique de aqui ade-, 
lante todos los viernes en lugar del miér
coles, y el segundo los martes en vez del, 
sábado por ex ijirlo  asi la mejor comodidad 
de la imprenta,

Quien necesite un criado joven y  de 
buen servicio, ocurra á Ta casa de Doña 
Ana Martínez, que vende uno con estas 
quididades.

Se vende otro con las mismas qualida-- 
des eu 270 pesos, en la Imprenta dáran 
razón y  en la librería de Y añ ez.

Imprenta de Torres.


